
SECRETARÍA: febrero 7 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, para informar que aún no se ha materializado la inmovilización 

del vehículo objeto de medidas cautelares. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Sustanciación: Nro. 143 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: LEYDI KARINA SILVA TORRES 
Demandado: WILLIAM HERNANDO COY MENDOZA 
Radicado: 2023-00020-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y previo a la ejecución de la 

orden de secuestro decretada en auto que antecede, se ordenará la 

inmovilización de placa DVD237, registrado en el organismo de tránsito y 

transporte de la ciudad de Valledupar a nombre del demandado WILLIAM 

HERNANDO COY MENDOZA. 

 

Para ello, se librará comunicación al Comando del Departamento de Policía 

Cesar - Grupo Automotores de la SIJIN, y al Comandante de Estación de Policía 

de Valledupar, a fin de que procedan con la inmovilización del rodante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la movilización de placa DVD237, registrado en el 

organismo de tránsito y transporte de la ciudad de Valledupar a nombre del 

demandado WILLIAM HERNANDO COY MENDOZA. 

 

Características actuales del automotor: 

 



 

 

SEGUNDO: Para esos efectos, se ordena oficiar al al Comando del 

Departamento de Policía Cesar - Grupo Automotores de la SIJIN, y al 

Comandante de Estación de Policía de Valledupar. 

 

TERCERO: Una vez se ponga a disposición del juzgado el vehículo objeto de la 

medida, se procederá a la diligencia de secuestro. 

 

Notifíquese,  

                  

                                           
 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 15 del 9 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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